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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Jornada Mundial de la Juventud 2019  (JMJ-2019), es un encuentro de jóvenes 

de todo el mundo con el Papa, en un ambiente festivo, religioso y cultural, que 

muestra el dinamismo de la Iglesia Católica, se realiza cada tres años y para el 

2019,  Panamá será el país Sede, por lo que la Autoridad Nacional de Aduanas 

(ANA) como Institución del Estado encargada de controlar, vigilar y fiscalizar el 

ingreso, salida y movimientos de las mercancías, personas y medios de 

transporte; por fronteras terrestre, puertos y aeropuertos del país, hemos 

desarrollado un Manual de Procedimientos Especiales de trámites aduaneros, que 

permite realizar de manera más rápida los trámites, evidenciando un servicio 

aduanero óptimo, ágil, transparente y seguro, para el desarrollo de este evento. 

 

Como consecuencia de lo anterior, debemos estar preparados para cumplir con 

los objetivos del Manual de Procedimientos, para atender necesidades que surgen 

respecto al evento masivo, a celebrarse en nuestro país el próximo año 

específicamente del 22 al 27 de enero 2019. En este manual de procedimiento 

aduanero hemos contemplado el trámite correspondiente a Importación Temporal 

con Reexportación en el mismo estado, Permisos de Retiro Previo, Importación 

Definitiva con Exoneración de Impuestos, Equipaje de viajero, Importación 

Temporal de Vehículos para turismo, Importación Temporal de Vehículos de 

transporte colectivo (Control Vehicular). 

 

El propósito del presente manual es que sea utilizado exclusivamente para la 

Jornada Mundial de la Juventud 2019 (JMJ-2019) y de aplicación en el territorio 

nacional. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

 

Organizar, coordinar y dirigir los procedimientos para el desarrollo de la Jornada 

Mundial de la Juventud (JMJ-2019), en cuanto a las labores que corresponden a la 

Autoridad Nacional de Aduanas (ANA), con el propósito de brindar un servicio 

aduanero ágil, seguro y ordenado a nivel nacional. 

 

Diseñar un instrumento que sirva de guía en los siguientes Regímenes y 

Procedimientos Aduaneros identificados en el evento masivo: 

 

1. Importación Temporal con Reexportación en el mismo estado, sin 

consignación de fianza. 

2. Permisos de Retiro Previo. 

3. Importación Definitiva con Exoneración de Impuestos. 

4. Equipaje de viajero. 

5. Importación  Temporal de Vehículos para turismo, Importación  

Temporal de Vehículos de transporte colectivo (Control Vehicular). 

 

Este manual no limita el ejercicio de la potestad aduanera concedidas por Ley a la 

Autoridad Nacional de Aduanas como ente regente de la actividad aduanera. 

 

III. BASE LEGAL 

 

La referencia legal del Manual de Procedimientos de trámites aduaneros, para la 

Jornada Mundial de la Juventud (JMJ-2019), es la normativa aduanera vigente: 
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 Decreto Ley N° 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad 

Nacional de Aduanas y dicta disposiciones concernientes al Régimen 

aduanero. 

 Ley 26 de 17 de abril de 2013, que aprueba el Protocolo de incorporación 

de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica del 

Sistema de la Integración Económica Centroamericana. 

 Decreto de Gabinete 12 de 29 de marzo 2016, que dicta disposiciones 

complementarias al Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 

Reglamento. 

 Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, que dicta medidas sobre el 

Contrabando y la Defraudación Aduanera. 

 

Trámites aduaneros para la Jornada Mundial de la Juventud: 

 

1. Importación Temporal con Reexportación en el mismo estado, Artículo 

97 del CAUCA y Capítulo VII, Sección I (artículos 425, 426, 427, 428, 429, 

430, 432, 434, 436, 437) del RECAUCA. 

2. Permisos de Retiro Previo, Decreto de Gabinete 12 de 29 de marzo 2016. 

3. Importación Definitiva con Exoneración de Impuestos, artículo 150 del 

Decreto de Gabinete 12 del 29 de marzo de 2016. 

4. Del Equipaje de Viajero, artículos 112 al 114 CAUCA y Artículos 578 al 

583 del RECAUCA. 

5. Importación  Temporal de Vehículos para turismo, Importación  

Temporal de Vehículos de transporte colectivo (Control Vehicular), 

Capítulo VII, Sección II artículos 440 al 448 y Sección III, artículos 449 al 

455 del RECAUCA.  
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IV. ALCANCE 

 

Es responsabilidad de la Dirección de Planificación, Enlace Institucional y el 

Equipo de Apoyo para la Jornada Mundial de la Juventud, la elaboración del 

presente manual y el mismo será adoptado por las Administraciones Regionales 

de Aduanas y Unidades Operativas a nivel nacional luego de ser aprobada por el 

Director General de Aduanas. 

 

V. DEFINICIONES 

 

Para este Manual se adoptan las siguientes definiciones: 

 

 Aduana: Los servicios administrativos responsables de la aplicación de la 

legislación aduanera y de la percepción de los tributos a la importación y a 

la exportación y que están encargados también de la aplicación de otras 

leyes y reglamentos relativos, entre otros, a la importación, al tránsito y a la 

exportación de mercancías. 

 

 Aforador de mercancía: Funcionario técnico responsable y encargado del 

reconocimiento de mercancías importadas a través del cual verifica su 

origen, naturaleza, valor, peso, cuenta o medida y ubicación en una 

posición arancelaria específica para la determinación de los tributos que le 

sean aplicables de acuerdo con la nomenclatura al Arancel de Importación 

de la República de Panamá, en términos de la nomenclatura del Sistema 

Arancelario Centroamericano (SAC). 
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 Autodeterminación: Es la determinación de las obligaciones aduaneras 

efectuada por el declarante por las que éste fija, acepta y paga los tributos 

exigibles y se cumplen las demás obligaciones necesarias para la 

autorización de un régimen aduanero. 

 

 Consignatario: Es la persona que el contrato de transporte establece como 

destinatario de la mercancía o que adquiera esta calidad por endoso u otra 

forma de transferencia.  

 

 Control aduanero: Es el ejercicio de las facultades del Servicio Aduanero 

para el análisis, supervisión, fiscalización, verificación, investigación y 

evaluación del cumplimiento y aplicación de las disposiciones del Código, 

su Reglamento y las demás normas reguladoras del ingreso o salida de 

mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, así como de la 

actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las 

operaciones de comercio exterior. 

 

 Declaración Jurada del Viajero: Formulario aduanero que se utiliza en el 

trámite de las destinaciones aduaneras de todo viajero que ingrese o al 

momento de su salida por los puntos habilitados para el comercio exterior 

del territorio aduanero, declarando bajo la gravedad de juramento la 

información relativa al dinero, valores o documentos u otros valores 

negociables que porta consigo o en su equipaje que en conjunto excedan el 

valor de diez mil balboas con 00/100 (B/10,000.00). 

 

 Despacho de mercancías: Se entiende como un conjunto de actos 

necesarios para someterlas a un régimen aduanero, que concluye con el 

levante de la misma. 
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 Documento de transporte: Es el que contiene el contrato celebrado entre 

el remitente y el importador para transportar mercancías por vía marítima, 

terrestre o aérea o una combinación de éstas (multimodal). 

 

 Equipaje de viajeros: Se considera equipaje del viajero, las mercancías de 

uso personal o para el ejercicio de su profesión u oficio, en el transcurso de 

su viaje, siempre que no tengan fines comerciales. 

 

 Frontera: Límite del territorio aduanero en donde la Aduana ejerce su 

potestad, con el fin de hacer cumplir las disposiciones legales. 

 

 Importación Temporal para Reexportación en el mismo estado: Es el 

régimen que permite ingresar al territorio aduanero por un plazo 

determinado, con suspensión de tributos a la importación, mercancías con 

un fin específico, las que serán reexportadas dentro de ese plazo, sin haber 

sufrido otra modificación que la normal depreciación como consecuencia de 

su uso. 

 

 Importación Temporal de Vehículos para turismo: Es la autorización 

temporal de vehículos automotores terrestres, que permite la circulación en 

el territorio nacional, para uso exclusivo del turista. 

 

 Importación  Temporal de Vehículos de transporte colectivo: Es la 

autorización temporal de vehículos automotores terrestres, que permite la 

circulación en el territorio nacional, para uso exclusivo de medios de 

transporte colectivo. 
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 Obligación tributaria: Conjunto de obligaciones que surgen entre el 

Estado y los particulares, como consecuencia del ingreso o salida de 

mercancías del territorio aduanero. La obligación tributaria aduanera está 

constituida por los tributos exigibles en la importación o exportación de 

mercancías. 

 

 Peregrino: Viajero que, por devoción o por voto, visita un santuario o algún 

lugar considerado sagrado. En su acepción más general es todo aquel que 

anda por tierras extrañas. 

 

 Permiso de Retiro Previo: Instrumento de control que permite el despacho 

de mercancías importadas sin el pago de tributos, ya que dichas 

mercancías deben cumplir con el procedimiento de importación en 

cualquiera de sus modalidades o en su defecto con el pago 

correspondiente, para uso exclusivo de las instituciones del Estado, 

Misiones Diplomáticas y aquellas que considere el Despacho Superior. 

 

 Recinto Aduanero: Depósitos habilitados por la Autoridad para almacenar 

mercancías no nacionalizadas, en donde éstas son almacenadas por un 

tiempo determinado bajo potestad de la aduana, con suspensión de tributos 

que corresponda. Las mercancías en depósitos de aduanas estarán bajo 

custodia, conservación y responsabilidad del depositario.    

 

 Perfil de riesgo: Se define como la aplicación sistemática de prácticas y 

procedimientos administrativos que proporcionan a la Aduana la 

información necesaria para manejar movimientos o envíos que presentan 

un riesgo. 
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 Viajero: Persona que ingresa o sale de un país provista de pasaporte o 

documentos oficiales. 

 

VI. MÉTODO DE TRABAJO: 

Desarrollo del Manual de Procedimientos de trámites aduaneros para la Jornada 

Mundial de la Juventud (JMJ-2019), se fundamenta en los siguientes procesos: 

 

 Importación Temporal con Reexportación en el mismo estado, sin 

consignación de fianza. 

 Permisos de Retiro Previo. 

 Importación Definitiva con Exoneración de Impuestos. 

 Equipaje de viajero. 

 Importación Temporal de Vehículos para turismo, Importación 

Temporal de Vehículos de transporte colectivo (Control Vehicular). 

 

VII. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS: 

 

Todos los Administradores Regionales de las diferentes zonas aduaneras y 

unidades del nivel operativo, serán autorizados por el Director General para la 

aplicación de los procedimientos establecidos en este documento; así como 

también prever cualquier irregularidad que vaya en contra de la aplicación del 

manual y tomar las medidas correspondientes para solucionar de manera efectiva 

y responsable cualquier situación anómala que se esté desarrollando. 

Cada Administración Regional Aduanera, deberá presentar en un plazo no mayor 

a diez (10) días posterior a la culminación  de la operación, un Informe Ejecutivo al 

Director General, con los resultados de las operaciones aduaneras, realizadas 

bajo su mando y jurisdicción. 
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VIII. DESARROLLO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TRÁMITES 

ADUANEROS PARA LA JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD (JMJ-2019) 

 

1. IMPORTACIÓN TEMPORAL CON REEXPORTACIÓN EN EL MISMO 

ESTADO, SIN CONSIGNACIÓN DE FIANZA. 

El procedimiento actual para las importaciones temporales con reexportación en el 

mismo estado sin consignación de fianza, son autorizadas a través de resolución 

firmada por el Director General. 

Para las importaciones temporales dentro del marco de la JMJ-2019, el Director 

General, delega en los Administradores Regionales, la responsabilidad de otorgar 

las importaciones temporales sin fianza, cumpliendo con las disposiciones 

aduaneras vigentes que determinen que las mercancías utilizadas para ser 

exhibidas y servir de apoyo a una actividad de fortalecimiento y difusión de las 

actividades religiosas y culturales, el Servicio Aduanero no requerían garantía 

alguna. Artículos 425 y 426 del RECAUCA. 

Entidades autorizadas: 

 Iglesia Católica de Panamá, representada por el Comité Organizador 

Local (COL). 

 Organismos Internacionales Acreditados. 

 Instituciones del Estado. 

a) Requisitos 

1. Nota de solicitud dirigida al Administrador Regional de Aduanas, según 

lugar de despacho de la mercancía de Aduanas. (Ver cuadro). 

2. Listado con descripción de las mercancías (Lista de empaque). 

3. Documento de transporte (Conocimiento de embarque, guía aérea o carta 

de porte). 

4. Factura comercial de origen. 

5. Permisos de órganos anuentes, de acuerdo a la naturaleza de mercancía 

(Alimentos, medicamentos, animales). 
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Administraciones Regionales por Zonas Aduaneras. 

Zona Vía Lugar 

Zona Aeroportuaria Vía aérea Aeropuerto Internacional de Tocumen 

Zona Oriental 

Vía marítima Todos los puertos - Provincia de Panamá 

Vía aérea Aeropuerto de Marcos A. Gelabert 

Vía terrestre Todos los Recintos Aduaneros- Provincia de Panamá 

Zona Norte 

Vía marítima Todos los puertos Provincia de Colón 

Vía aérea Aeropuerto Internacional Enrique A. Jiménez 

Vía terrestre Todos los Recintos Aduaneros - Provincia de Colón 

Zona Occidental 

Vía marítima Todos los puertos - Provincia de Chiriquí 

Vía aérea Aeropuerto Enrique A. Malek 

Vía terrestre 
Todos los pasos fronterizos y Recintos Aduaneros - Provincia 

de Chiriquí 

 
 
 
 

Zona Nor-Occidental 

Vía marítimo Todos los puertos - Provincia de Bocas del Toro 

Vía aérea Todos los Aeropuerto de Bocas del Toro 

 
Vía Terrestre 

Todos los pasos fronterizos y Recintos 

Aduaneros - Provincia de Bocas del Toro 

Zona Central y Azuero 

Vía Aérea Aeropuerto Scarlett Martínez 

Vía terrestre Divisa 

Zona Especial Panamá-
Pacífico 

Vía aérea Aeropuerto Panamá Pacífico 
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b) Procedimiento 

1. Las entidades autorizadas, elevarán su solicitud de Importación Temporal 

con Reexportación en el mismo estado, de forma anticipada o al momento 

de llegada de la mercancía. Además, deben indicar el detalle de la 

mercancía, fecha aproximada de llegada, datos del documento de 

transporte, factura comercial y fecha de salida, mediante nota membretada 

dependiendo de la entidad autorizada y cuando se trate de la Iglesia 

católica deberá gestionarlo a través del Comité de Organización Local 

(COL) en representación  de las Jurisdicciones Eclesiales, solicitando el 

régimen. 

2.  La Administración Regional de Aduanas correspondiente, atenderá la 

solicitud, verificando los documentos aportados y gestiona la autorización 

mediante resolución de: IMPORTACIÓN  TEMPORAL CON REEXPORTA-

CIÓN EN EL MISMO ESTADO, SIN CONSIGNACIÓN DE FIANZA PARA 

LA JMJ-2019. 

3. Emitida la resolución, esta se notificará a la entidad autorizada solicitante 

para el retiro del documento aprobado. 

4. Una vez llegada la mercancía, la entidad autorizada solicitante presentará 

al punto de control aduanero correspondiente, el formulario aprobado y los 

documentos originales, con un juego de copia para la ANA. 

5. El Inspector Aforador del punto de control aduanero, verifica la resolución  y 

la mercancía físicamente. 

6. El funcionario debe sellar dichos documentos como prueba que se cumplió 

con el proceso de despacho y debe quedarse con una copia como 

constancia de lo ocurrido. 

7. De estar todo satisfactoriamente, se procede a la entrega de la mercancía. 

8. Posteriormente la carga es retirada por el solicitante o representante. 
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9. Los solicitantes o representantes de las mercancías tienen hasta un término 

de seis (6) meses para realizar la reexportación y así poder cumplir con el 

cierre o finalización del trámite (extinción de la obligación tributaria). 

 

Las Administraciones Regionales confeccionarán un informe en Excel con la 

información de las solicitudes y aprobaciones a fin de llevar un registro de la 

gestión, el cual deben presentar  en un plazo no mayor a diez (10) días posterior  

a la culminación  de la operación, un Informe Ejecutivo al Director General. 
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c) Diagrama de Flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

IMPORTACIÓN TEMPORAL CON 

REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO 

(sin consignación de fianza). 

¿Son equipos para ser 

utilizados en la JMJ-2019 ? 

 

NO 

 SÍ 

Las administraciones recibirán la documentación 

previamente o al momento de la llegada de los 

equipos, materiales o mercancías. 

 

Sigue el procedimiento normal de la 

Aduana para mercancías importadas. 

FIN 

Documentos a presentar: listado de los equipos, 

presentación de documentos de embarque, 

dependiendo de la vía de ingreso. 

 

Las administraciones imprimirán la resolución y 

proceden con la entrega del documento al 

representante, previa notificación. 

 
El  consignatario presentará la resolución y 

documentos de embarque al funcionario aforador 

para que realice la entrega de los equipos, previa 

verificación de los mismos. 

Cuando sean mercancías de la Iglesia que se 

acogerán a una exoneración, se admitirá su 

ingreso con un Permiso de Retiro Previo.  
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2. PERMISO DE RETIRO PREVIO 

 

Cuando se trate de mercancías que serán importadas para el consumo de la 

Iglesia Católica y uso exclusivo del evento y que en momentos normales pudiesen 

acogerse a una exoneración, en ésta ocasión se les admitirá o facilitará el retiro de 

la mercancía utilizando el Permiso de Retiro Previo, tomando en consideración 

que dicho permiso debe ser cancelado en 30 días, posterior al cumplimiento al 

trámite correspondiente de exoneración o pago de impuestos, para mantener el 

estatus de paz y salvo con la Autoridad aduanera. 

 

Para recibir el beneficio de Permiso de Retiro Previo, deben cumplir con lo 

siguiente: 

 

a) Requisitos 

 

1. Nota de solicitud de Permiso de Retiro Previo, por parte del Comité 

Organizador Local (COL) o institución del estado. 

2. En dicha nota de solicitud, deben describir la mercancía, datos del 

embarque, datos de la factura, y llevar una etiqueta o marca que señale que 

es de uso para la JMJ-2019 y la aduana donde será retirada la mercancía. 

3. Copia del documento de embarque. 

4. Copia de la factura de origen. 
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b) Procedimiento 

 

1. El usuario presenta ante la Dirección de Gestión Técnica, los 

requisitos arriba señalados con 3 juegos de copia del mismo. 

2. La Dirección de Gestión Técnica, autoriza la confección del Permiso 

de Retiro Previo y remite al Departamento de Exenciones 

Arancelarias. 

3. El Departamento de Exenciones Arancelarias confecciona el Permiso, 

dándole la categoría de prioridad. 

4. El Departamento de Exenciones Arancelarias remite a la Dirección 

General el Permiso de Retiro Previo para la firma del Director 

General. 

5. El Despacho Superior, remite al Departamento de Exenciones Arance 

larias el permiso firmado para el desglose de los documentos para su 

archivo (Hojas celeste y verde). 

6. El Departamento de Exenciones Arancelarias, remite a la Dirección 

de Gestión Técnica el permiso para el usuario (Hoja amarilla y 

rosada). 

7. El usuario retira de la Dirección de Gestión Técnica el permiso y 

continua al punto de control aduanero donde se encuentra 

almacenada la carga, para el despacho de la misma. 
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c) Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERMISO DE RETIRO 

PREVIO 

Entrega de solicitud de retiro previo y 

documentos de embarque a la dirección de 

Gestión Técnica. 

La Dirección de Gestión Técnica remite la solicitud 

al Dpto. de Exenciones Arancelarias, para su 

confección. 

Se confecciona el Permiso, se remite a la Dirección  

General para firmar. Posteriormente se envía a 

Exenciones para archivar. El usuario retirará de la 

Dirección de Gestión Técnica el Permiso y va a 

retirar la carga en el recinto en donde se 

encuentre.  

 

¿Se ejecutaron todos 

los puntos del 

procedimiento? 

 

NO 

SI 

Corregir el punto o los puntos que sean 

necesarios para completar el Permiso 

Previo. 

FIN 
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3. IMPORTACIÓN DEFINITIVA CON EXONERACIÓN DE IMPUESTOS 

 

La mercancía destinada para el uso exclusivo de la JMJ-2019, importada por la 

iglesia católica y el Estado panameño,  bajo la legalidad que establece el artículo 

150  del Decreto de Gabinete 12 del 29 de marzo de 2016, la Autoridad Nacional 

de Aduanas reconocerá el beneficio fiscal de la exoneración del impuesto de 

importación, ofreciendo un servicio ágil. 

Para acogerse al beneficio fiscal de exoneración del impuesto de importación, 

establecido en la norma arriba citada se debe cumplir con los siguientes: 

 

a) Requisitos 

 

1. Nota de solicitud de exoneración por parte del COL (Comité Organizador 

Local) o institución estatal, dirigida al Director General de Aduanas, 

especificando que la mercancía es de uso exclusivo para la JMJ-2019,   

describiendo la mercancía, los datos del documento de embarque y la 

factura comercial de origen. 

2. Memorial por parte del Agente Corredor de Aduanas, solicitando la 

exoneración. 

3. Pre-Declaración de aduanas. Si la mercancía fue retirada mediante 

Permiso de Retiro Previo, debe agregar el número y fecha del permiso 

en observaciones de la Pre-Declaración. 

4. Documento de embarque original o copia legible, consignado o 

endosado. 

5. Factura comercial legible del país de origen en original ó copia, 

consignado o endosado. 

6. Permisos de Órganos anuentes requeridos de acuerdo a la naturaleza 

de la mercancía. 
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b) Procedimientos 

 

1. El usuario presenta la solicitud con los documentos detallados en el 

punto anterior, en la Dirección de Gestión Técnica de Aduanas. 

2. La Dirección de Gestión Técnica de Aduanas remite la solicitud al 

Departamento de Exenciones Arancelarias. 

3. El Departamento de Exenciones Arancelarias, recepta la solicitud y 

procede con el proceso de verificación de la solicitud con el aforo 

documental, con la calidad de prioridad. 

4. Si la solicitud está conforme a lo establecido, el Departamento de 

Exenciones Arancelarias firma la solicitud y remite a la oficina de 

Control Fiscal de la Contraloría General de la República en Aduanas 

para su fiscalización. 

5. Si la solicitud no está conforme con lo establecido, el Departamento de 

Exenciones Arancelarias devuelve a la Dirección de Gestión Técnica la 

solicitud con la observación de los puntos que se deben subsanar. 

6. La solicitud de exoneración receptada por la oficina de Control Fiscal 

de la Contraloría General de la República en Aduanas, es revisada, 

analizada y luego refrendada o rechazada por los fiscalizadores de 

este ente gubernamental y es remitida al Departamento de Exenciones 

Arancelarias. 

7. El Departamento de Exenciones Arancelarias, aprueba en el sistema 

SIGA, las solicitudes refrendadas por los fiscalizadores de la 

Contraloría General de la República. 

8. El Departamento de Exenciones Arancelarias, remite a la Dirección de 

Gestión Técnica, las solicitudes para la entrega a los usuarios. 

9. El usuario retira los documentos y continúa con el proceso de pago de 

los impuestos correspondientes, según cada caso. 
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c) Diagrama de Flujo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

IMPORTACIÓN DEFINITIVA CON 

EXONERACIÓN DE IMPUESTOS 

Entrega de la solicitud de exoneración en la 

Dirección de Gestión Técnica. 

 

La Dirección de Gestión técnica remite la solicitud a 

Exenciones, luego Exenciones verifica la solicitud con el 

aforo documental. Firman la solicitud si está bien la 

misma y la remite a Control Fiscal de la Contraloría. Si 

existe errores en la solicitud, Exenciones lo remite a la 

Dirección de Gestión Técnica para subsanar. 

En Control Fiscal se revisa y luego refrendada o 

rechazada y se devuelve a Exenciones. Exenciones 

aprueba en el Sistema SIGA las solicitudes refrendadas 

por la CGR. Luego se remite a Gestión Técnica para la 

entrega a los usuarios finales. El usuario retira los 

documentos y paga los impuestos, según cada caso.  

 

¿Se ejecutaron todos 

los puntos del 

procedimiento? 

 

Corregir el punto o los puntos que sean 

necesarios para completar el proceso de 

exoneración de impuestos. 

 

       FIN 

SI 

NO 
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4. DEL EQUIPAJE DE VIAJERO. 

 

Este procedimiento busca mejorar los tiempos de atención en la recepción a los 

peregrinos y su equipaje, durante la Jornada Mundial de la Juventud JMJ-2019 y 

será de aplicación en todas las Administraciones Regionales Aduaneras por donde 

ingresen los peregrinos, de acuerdo a las diferentes vías de transporte (aérea, 

marítima y terrestre). 

 

4.1 Por vía aérea  

 

En los aeropuertos la recepción de los peregrinos se realizará de manera ágil, 

ordenada y seguro a nivel nacional, sin perder el control aduanero, aplicando las 

mejores prácticas, con los equipos especiales, caninos y con técnicas de 

inteligencia. 

 

Se estima que el volumen de entrada y salida de peregrinos por los aeropuertos 

será masivo, por lo que el personal aduanero en todos los aeropuertos a nivel 

nacional, debe estar en la capacidad de brindar un servicio aduanero manejando 

el procedimiento y cumpliendo con lo normado. 

 

a) Requisitos 

 Declaración Jurada de Viajero 

 Pasaporte vigente 

 

b) Procedimiento 

 

1. Los peregrinos deben completar la Declaración Jurada de Viajero y firmarla 

antes de llegar al control aduanero.  
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2. El peregrino una vez pasado el control migratorio, debe presentarse   a los 

puntos de control aduanero. 

3. El peregrino debe presentar la Declaración Jurada de Viajero. 

4. El control Aduanero se basará en la verificación o inspección de peregrinos 

de acuerdo al perfil de riesgo y la Declaración Jurada de Viajero. 

5. Los peregrinos con un Bajo Perfil (BP) de riesgo serán atendidos de manera 

expedita.  

6. Los peregrinos que sean identificados con Alto Perfil (AP) de riesgo, serán 

sometidos a la revisión no intrusiva de su equipaje. 

7. De mantenerse el riesgo, se aplicará el método de inspección intrusiva, 

cumpliendo con todas las formalidades que demande el caso. 

8. En caso de no detectar anomalía, al peregrino se le permite el ingreso al 

territorio nacional. 

9. Si se detecta anomalías, el caso es remitido al supervisor de turno para su 

correspondiente trámite.  

10. Si el peregrino es conducido y el mismo pertenece a un grupo, se le 

comunicará al guía o al responsable del grupo.  

11. En caso de que el peregrino traiga en su equipaje mercancía superior a las 

permitidas, se le aplicará la retención de mercancía para el pago de impuestos. 

12. Si entre los grupos de peregrinos se encuentra un personal diplomático, al 

mismo se le reconocerá los privilegios e inmunidades del Convenio de Viena 

sobre las Relaciones Diplomáticas, ya que el agente diplomático estará exento 

de la inspección de su equipaje personal, a menos que haya motivos 

fundados para suponer que contiene objetos no comprendidos en la norma u 

objetos cuya importación o exportación esté prohibida por la legislación 

panameña. En este caso, la inspección sólo se podrá efectuar en presencia del 

agente diplomático o de su representante autorizado y se le aplicarán los 

procedimientos especiales para estos. 

 

 

c) Diagrama de flujo 
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DEL EQUIPAJE DE VIAJERO             

(VIA AÉREA) 

Los peregrinos completan la Declaración Jurada de Viajero, la firman y la 

entregaran en el puesto de control aduanero. 

El control aduanero basará las inspecciones de peregrinos según los perfiles de 

riesgo y la Declaración Jurada de Viajero. 

Los viajeros y peregrinos con un Bajo Perfil (BP) de riesgo serán dirigidos hacia 

los carriles determinados. 

   

¿El peregrino es 

de bajo perfil? 

Los peregrinos serán 

atendidos de una 

manera expedita. 

SI 

NO 

Se someterá el peregrino a una revisión no intrusiva de su equipaje. 

¿Se identifica un 

riesgo en la 

revisión? 

SI Se realizará una re- 

visión intrusiva del 

equipaje. 

NO 

Los peregrinos serán 

atendidos de una 

manera expedita. 

 

¿Se detectó 

anomalía? 

SI 

NO 

Se remite al Supervisor 

de turno para trámite 

correspondiente. 

¿Trae mercancías 

superiores a las 

permitidas? 

       FIN 

FIN 

     FIN 

Se aplicará el 

procedimiento de 

taquillas. 

SI 

NO 
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4.2 Por vía terrestre: 

 

Las fronteras terrestres, atenderán de forma simultánea a través los diferentes 

medios de transporte (Transporte colectivo, particular y carga) y el despacho de 

los peregrinos debe ser de manera ágil, ordenado y seguro; sin perder el control 

aduanero, aplicando las mejores prácticas, con los equipos especiales, caninos y 

con técnicas de inteligencia. 

 

Puntos críticos de control aduanero 

 Zona Occidental (Paso Canoas y Río Sereno) 

 Zona Nor Occidental (Guabito) 

 

4.2.1 Control de peregrinos  

 

a) Requisitos 

 Declaración Jurada de Viajero 

 Pasaporte vigente 

 

b) Procedimientos 

 

Como parte de la Planificación, se han diseñado dos (2) esquemas operacionales 

para la Recepción en el Paso Fronterizo de Paso Canoas específicamente, sin 

embargo, el Esquema principal, se debe aplicar de igual manera en los puntos de 

control aduanero de Río Sereno y Guabito, para atender a los peregrinos. 

Los turistas que ingresen por Paso Canoas, en vehículos particulares o colectivos, 

serán atendidos en el Edificio de Turismo y se aplicarán los procedimientos 

regulares. 
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b.1) Primer esquema: Esquema fijo en el Recinto de Despacho-Paso 

Canoas: 

1. Los peregrinos deben completar y firmar la Declaración Jurada de 

Viajeros, antes de llegar al punto de control aduanero en el medio de 

transporte. 

2. Los Inspectores aduaneros abordarán el medio de transporte colectivo 

(autobús), 

3. El transportista deberá entregar una copia de la lista de pasajeros y las 

Declaraciones Jurada de Viajeros. 

4. Los peregrinos se mantendrán dentro del medio de transporte. 

5. El control aduanero para el peregrino, se basará en la verificación o 

inspección de acuerdo al perfil de riesgo y la Declaración Jurada de 

Viajero.  

6. Los medios de transporte que presenten peregrinos con Bajo Perfil 

(BP) de riesgo no serán sometido a revisión de su equipaje y se le 

permitirá su salida expedita. 

7. Los medios de transporte que presenten peregrinos con Alto Perfil (AP) 

de riesgo, serán trasladado al área de revisión no intrusiva (scaner). 

8. De mantenerse el riesgo, se aplicará el método de inspección intrusiva, 

cumpliendo con todas las formalidades que demande el caso. 

9. En caso de no detectar anomalía, se le permitirá el ingreso al territorio 

nacional de los peregrinos en el medio transporte. 

10. Si se detecta anomalías el caso es remitido al supervisor de turno. 

11. El peregrino será conducido a otra área, con equipaje, para el 

procedimiento de revisión secundaria. 

12. Si el mismo pertenece a un grupo, se le comunicará al guía o al 

responsable del grupo 

13. El medio de transporte y el resto de los peregrinos podrán ingresar al 

territorio nacional. 
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14. En caso de que el peregrino traiga en su equipaje mercancía superior a 

las permitidas, se le aplicará el procedimiento correspondiente de pago 

de impuestos. 

15. Si entre los grupos de peregrinos se encuentra un personal diplomá-

tico, al mismo se le reconocerá los privilegios e inmunidades del 

Convenio de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas, ya que el 

agente diplomático estará exento de la inspección de su equipaje 

personal, a menos que haya motivos fundados para suponer que 

contiene objetos no comprendidos en la norma u objetos cuya 

importación o exportación esté prohibida por la legislación del Estado 

receptor. En este caso, la inspección sólo se podrá efectuar en 

presencia del agente diplomático o de su representante autorizado y se 

le aplicará los procedimientos especiales para estos.  

 

Es importante resaltar, que este Esquema Operacional Fijo en el Recinto de 

Despacho-Paso Canoas, también será aplicado en los puntos de Control 

Aduanero de Rio Sereno y Guabito. 
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b.2) Diagrama de flujo del esquema Fijo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El peregrino es de bajo 

perfil? 

Serán atendidos en 

forma  expedita. 

SI 

NO 

Se someterá a una revisión no intrusiva (escáner). 

¿Se identifica un 

riesgo en la 

revisión? 

SI 
Se realizará una revi-

sión intrusiva del equi 

paje. 

NO 

Se permite la entrada  

del equipaje de 

viejero. 

¿Se detectó 

anomalía? 

SI 

NO 

Se remite al Supervisor de 

turno para trámite 

correspondiente. 

¿Trae mercancías 

superiores a las 

permitidas? 

FIN 

     FIN 

Se aplicará el 

procedimiento de pago 

de impuestos. 

SI 

Los peregrinos completan la Declaración Jurada de Viajero, la firman y la entregaran en 

el puesto de control aduanero.  Los inspectores abordarán el transporte colectivo 

(autobús).  El transportista debe entregar una copia de la lista de pasajeros y las 

Declaraciones Juradas de Viajero. Los peregrinos se mantendrán dentro del medio de 

transporte. El control aduanero basará las inspecciones de peregrinos según los perfiles 

de riesgo y la Declaración Jurada de Viajero. 

 

DEL EQUIPAJE DE VIAJERO            

 (TERRESTRE - FIJO) 

 

     FIN 
NO 
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b.3)  Segundo esquema: Esquema de Control Migratorio y Aduanero 

Móvil, sólo para el punto de Control Aduanero de Paso Canoas. 

 

1. Los peregrinos deben completar y firmar la Declaración de Regional 

de Viajeros, antes de llegar al punto de Control Aduanero en el medio 

de transporte. 

2. El conductor debe realizar el trámite de Control Vehicular, en 

cumplimiento de punto 5 del presente Manual de Procedimiento. 

3. Una vez que tenga el Permiso de Entrada mediante el mecanismo de 

la etiqueta, inicia el proceso de Verificación de viajeros. 

4. Los Inspectores aduaneros abordarán, en compañía de las 

Autoridades de Migración y Seguridad, el medio de transporte 

colectivo (autobús), en el Recinto de Despacho de Paso Canoas. 

5. El transportista deberá entregar una copia de la lista de pasajeros y 

las Declaraciones Juradas de Viajeros. 

6. El transportista deberá poner el vehículo en marcha, con ruta hacia la 

ciudad de David.  

7. Los peregrinos se mantendrán dentro del medio de transporte. 

8. Una vez que la autoridad migratoria realice su control, el Inspector de 

aduanas deberá realizar el proceso de control aduanero. 

9. El control aduanero para el peregrino, se basará en la verificación o 

inspección de acuerdo al perfil de riesgo y a la Declaración Jurada de 

Viajero.  

10. El funcionario aduanero deberá realizar la verificación de la 

información en el trayecto de Paso Canoas al Lugar de Decisión de 

Bugaba. 

11. Los medios de transporte que presenten peregrinos con Bajo Perfil 

(BP) de riesgo no serán sometidos a revisión de su equipaje y se les 

permitirá su entrada al país, en el Lugar de Decisión en Bugaba. 
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12. Una vez en el Lugar de Decisión en Bugaba, el inspector de 

Aduanas, desciende del medio de transporte. 

13. Los medios de transporte que presenten peregrinos con Alto Perfil 

(AP) de riesgo, serán custodiados por las autoridades, hasta la ciudad 

de David (Punto por definir). 

14. En la ciudad de David, el inspector de Aduanas, de acuerdo al perfil 

de riesgo identificado, realizará la revisión intrusiva, cumpliendo con 

todas las formalidades que demande el caso. 

15. En caso de no detectar anomalía, se le permitirá el ingreso al territorio 

nacional de los peregrinos en el medio transporte. 

16. Si se detecta anomalías el caso es remitido al supervisor de turno en 

el punto Crítico. 

17. El peregrino es retenido, con el equipaje, para el procedimiento de 

revisión secundaria. 

18. Si el mismo pertenece a un grupo, se le comunicará al guía o al 

responsable del grupo. 

19. El medio de transporte y el resto de los peregrinos podrán ingresar al 

territorio nacional. 

20. En caso de que el peregrino traiga en su equipaje mercancía superior 

a las permitidas, se le aplicará el procedimiento de correspondiente 

de pago de impuestos. 

21. Si entre los grupos de peregrinos se encuentra un personal 

diplomático, al mismo se le reconocerá los privilegios e inmunidades 

del Convenio de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas, ya que el 

agente diplomático estará exento de la inspección de su equipaje 

personal, a menos que haya motivos fundados para suponer que 

contiene objetos no comprendidos en la norma u objetos cuya 

importación o exportación esté prohibida por la legislación del Estado 

receptor. En este caso, la inspección sólo se podrá efectuar en 
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presencia del agente diplomático o de su representante autorizado y 

se le aplicará los procedimientos especiales para estos. 

 

Se realizará la distribución de la Declaración Jurada de Viajeros, por medio de las 

agencias de transporte terrestre y se realizará  publicación del formulario en las 

páginas web de Aduanas y página Oficial de la JMJ -2019. 
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b.4  Diagrama de flujo del esquema Móvil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¿El medio de transporte 

ó el peregrino es de 

bajo perfil? 

Se baja el inspector 

en Bugaba y  le 

permiten al bus su 

entrada al país. para 

su entrada expedita. 

SI 

NO 

El medio de transporte será custodiado hasta la ciudad de 

David y se someterá a una revisión intrusiva. 

¿Se identifica un 

riesgo en la 

revisión? 

SI 
Se remite el caso al 

Supervisor de turno 

en el punto crítico. 

NO 

Se dirigen a líneas 

especiales para su 

entrada expedita. 

¿Se detectó 

anomalía? 

SI 

NO 

FIN 

     FIN 

Los peregrinos completan la Declaración Jurada de Viajero, la firman y la entregaran en el 

puesto de control aduanero. 

El conductor debe realizar el trámite de Control Vehicular. 

Cuando tenga el Permiso de Entrada mediante el mecanismo de la etiqueta, se iniciará la 

verificación de los viajeros ó peregrinos. Los inspectores y otras autoridades abordaran el 

transporte colectivo (autobús) en Paso Canoas. El transportista debe entregar una copia de 

la lista de pasajeros y las Declaraciones Juradas de Viajero. 

Los peregrinos se mantendrán dentro del medio de transporte. 

Luego del control de migración, el control aduanero basará las inspecciones de peregrinos y 

viajeros según los perfiles de riesgo y la Declaración Jurada de Viajero en el trayecto de 

Paso Canoas a Bugaba. 

 

 

DEL EQUIPAJE DE VIAJERO            

(TERRESTRE - MÓVIL) 

 

1 
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SI 

NO 

El peregrino es retenido 

con su equipaje para una 

revisión secundaria. Si 

pertenece a un grupo, se 

le informará al Guía 

responsable. 

¿Trae mercancías 

superiores a las 

permitidas? 

Se aplicará el procedimiento 

de pago de impuestos. A los 

Diplomáticos se les 

reconocerán los privilegios 

del Convenio de Viena. 

 

     FIN 

1 
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4.3 Por vía Marítima 

 

En este caso en particular se considera que estos puntos de ingreso tendrán baja 

afluencia de viajeros; sin embargo, dentro del tipo de puertos existentes los 

puertos de cruceros serán los que tendrán mayor movimiento de peregrinos en 

comparación con los otros puntos de control aduanero. 

 

En los casos de los puertos que reciban peregrinos, se aplicará el mismo 

procedimiento de recepción de peregrinos utilizados en fronteras aéreas y 

terrestres, tomando en consideración que tendrán menos volumen de peregrinos, 

por lo cual el servicio debe ser ágil. 
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5. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS PARA TURISMO, DE 

TRANSPORTE COLECTIVO, PARTICULARES Y CARGA MEDIANTE PERMISO 

DE CONTROL VEHICULAR (FRONTERA TERRESTRE.) 

 

Este procedimiento busca mejorar los tiempos de atención, facilitando  y 

agilizando la entrada masiva de medios de transportes colectivos, particular y 

carga, durante la Operación de la JMJ-2019, atendiendo lo normado en el 

Reglamento Regional para la Gestión Migratoria ágil, ordenada y segura, para el 

tratamiento de los flujos Migratorios en puestos fronterizos y puestos autorizados 

de ingreso y egreso en los Estados Miembros del SICA, por el CAUCA y 

RECAUCA, donde se aplicará el siguiente procedimiento para el ingreso y salida, 

por la vía terrestre. 

 

 MECANISMO DE PERMISO DE CONTROL VEHICULAR 

Este mecanismo, se confeccionó luego de realizar mesas de trabajo entre las 

siguientes unidades operativas y de tecnología: 

1.       Control Vehicular de la Zona Oriental. 

2.       Dirección de Tecnología de la Información. 

3.       Equipo de Apoyo JMJ-2019 

  

Luego de esto, se desarrollaron 5 propuestas, de las cuales se escogió: 

 El Mecanismo de Etiqueta 

Ventajas 

 

 Tiempo de atención de 3 a 5 minutos. 

 Costo de confección (inferior a la compra de un servidor). 

 No requiere el uso con internet. 
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 Funciona sin electricidad. 

 Cumple con las disposiciones Aduaneras del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano y su Reglamento. 

 

Cumple con las disposiciones del Reglamento Regional para eventos Masivos del 

SICA del 14 de marzo de 2018, para responder de forma ágil, ordena y segura 

durante la operación del evento masivo. 

 

El mecanismo de etiqueta, fue consultado con las siguientes unidades operativas, 

legales, administrativas y de procesos, los cuales realizaron sus 

recomendaciones, ajustes y validaciones. 

1. Control Vehicular    Laura Cisneros 

2. Dirección de Tecnología       Laura Lara 

3. Mesa de Procesos                         Yesenia Recuero 

4. Mesa de Procesos Control Vehicular   Felipe León 

5. Administración Zona Oriental                Crisanta Quintero 

6. Administración Zona Occidental            Francisco Rodríguez 

7. Asesoría Legal                        Luis Castrellón 

      Irma Matos 

      Shirley Ríos 

Yoanny Prestán  

Elizabeth Arenas Nero 

8. Dirección de Planificación              Lionel Madero  
9. Relaciones Públicas   Sheila Martínez (Arte, Diseño) 
10. Equipo de Apoyo ANA-JMJ 2019  Mayra Sousa  

Adaliz González 
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5.1 Importación Temporal de Vehículos extranjeros con Peregrinos 

 

a) Requisitos 

 

El usuario debe presentar los siguientes requisitos en original y copia firmada por 

el conductor en la parte de abajo del pasaporte (para validar la firma del 

conductor): 

1. Pasaporte del conductor principal. 

2. Pasaporte del conductor auxiliar. 

3. Título de propiedad del vehículo expedido bajo las regulaciones del país o 

Estado de procedencia. 

4. En caso de que el propietario del vehículo sea una empresa o que el 

conductor no sea el propietario, se requerirá una autorización por parte del 

propietario del vehículo y la misma deberá estar consularizada para el uso 

en el extranjero.  

5. Presentación de póliza de seguro de vehículo vigente en la República de 

Panamá, la cual deben adquirir antes de su presentación al punto de control 

aduanero. 

 

Nota: Este permiso lo otorga la Autoridad Nacional de Aduanas sin costo 

alguno.  

b) Procedimiento de entrada de control vehicular 

1. El conductor luego de pasar el control migratorio, debe presentar los 

documentos arriba señalados en el punto aduanero de Control Vehicular 

encargado de expedir el Permiso de Entrada de vehículos extranjeros al 

país. 
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2. El servicio aduanero verificará los documentos originales y sus copias, 

validando la información con la Lista de verificación de Permiso de Entrada 

de Control Vehicular. 

3. De presentar los documentos en orden y con bajo perfil (BP) de riesgo, el 

servicio aduanero, aplicará el mecanismo especial (Etiqueta) utilizado para 

la operación. 

4. El inspector de aduanas quedará con la copia de los documentos firmados 

por el conductor.  

5. El Inspector aduanero pegará la etiqueta asignada al vehículo, de acuerdo 

a la regla de uso (Ver punto f, uso de la etiqueta). 

6. El conductor debe esperar en el punto de control, que el Servicio aduanero 

realice el control de Viajero (ver punto 4.2.1). 

7. Si no existe anomalía el servicio aduanero ordenará el ingreso al país. 

8. Si existe alguna anomalía en la verificación de los datos del vehículo el 

mismo debe ser trasladado al área crítica (AC). 

9. El control aduanero registrará mediante los captadores de datos, en el 

sistema informático aduanero, el ingreso del vehículo extranjero al país, 

completando formalmente el Permiso de Entrada de Control Vehicular. 

10. El control aduanero imprimirá el Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

el cual debe ser firmado por el Supervisor de turno. 

11. El control aduanero archivará el Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

junto con la copia de los documentos del vehículo. 

12. El control aduanero debe registrar en formato Excel, el Informe 

denominado: Informe de Control Vehicular ANA-JMJ 2019, los datos del 

vehículo (número de motor, número de placa), conductor, número de 

etiqueta asignada y el número del Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

fecha de entrada, zona regional de entrada, a fin de mantener una base de 

datos, para responder a informes de auditorías, brindar reportes de la 
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operación a solicitud del Despacho Superior, o para realizar comunicados 

de prensa. 

c) Diagrama de flujo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

CONTROL VEHICULAR DE ENTRADA  

CON PEREGRINOS (TERRESTRE) 

 

Conductor entrega documentos en Control Vehicular 

de Aduanas. 

Verificación de los documentos originales y copias. 

¿Documentos en 

orden y bajo perfil 

de riesgo? 

Inspector de Aduanas se queda con copia de 

documentos firmados. 

SI 

NO 

- Pegar etiqueta asignada al vehículo. 
- Aplicar Régimen de Viajero. 

Se autoriza entrada al país. 
Se registran los datos en el Sistema. 
Se imprime el Permiso de Entrada de Vehículos. 

Se archiva el Permiso de Entrada y copias. 

El control Aduanero Se registra en hoja Excel 

llamada “Informe de Control Vehicular durante la 

operación ANA- JMJ-2019”. 

Traslado a un área crítica, 

para subsanar la situación. 
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d) Procedimiento de Salida de Control Vehicular. 

Los vehículos con matrícula extranjera, en cumplimiento del término del permiso 

de entrada temporal, al salir del territorio nacional, por los puntos oficiales de 

control aduanero terrestre, deben cumplir con lo siguiente: 

1. El conductor debe presentarse al punto aduanero de Control Vehicular. 

2. Los inspectores de Control Vehicular, deben retirar la etiqueta aplicada 

como Permiso de Ingreso temporal y verificar que el mismo no haya sido 

alterado. 

3. Si la etiqueta fue alterada, el vehículo debe pasar al área crítica, para la 

verificación de los datos en el Permiso de Entrada. 

4. Los inspectores de Control Vehicular, entregarán a los captadores de datos 

la etiqueta, que no presenten anomalías. 

5. Los captadores de datos realizarán la búsqueda del Permiso de Entrada de 

Control Vehicular original que reposa en los archivos. 

6. Los captadores de datos, registrarán la salida del vehículo, mediante una 

búsqueda por las generales del vehículo (número de placa, número de 

motor o chasis) en el sistema informático aduanero. 

7. Los captadores de datos, registrarán en el Permiso de Entrada de Control 

Vehicular original, que el vehículo cumplió con la salida, adhiriendo la 

etiqueta retirada del vehículo, como constancia de su salida. 

8. El control aduanero debe registrar en el informe de Excel, denominado 

Informe de Control Vehicular ANA-JMJ 2019, la fecha de salida del 

vehículo, a fin de mantener una base de datos, para responder a informes 

de auditorías, brindar reportes de la operación a solicitud del Despacho 

Superior, o para realizar comunicados de prensa. 

Disposición final: Cada Administración Regional, debe presentar un informe de 

gestión, a fin de conocer el estatus de los vehículos extranjeros que ingresaron a 
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Panamá, durante el periodo de la Operación ANA-JMJ 2019 y poder hacer un 

análisis de situación y aplicar las medidas de control para aquellos que 

incumplieron con el término de la fecha de vigencia.  

e) Diagrama de flujo de salida 

 

 

 

 

 

 

 

  

CONTROL VEHICULAR DE SALIDA 

(TERRESTRE) 

 
El conductor se presenta en el punto de Control Vehicular. 

Los inspectores retiran la etiqueta y verifica que no haya 

sido alterada.  Luego entregan el mismo a los captadores 

de datos. 

Los captadores de datos realizarán la búsqueda del 

Permiso de Entrada original en los archivos. 

Registrarán la salida del vehículo, mediante búsqueda de 

las generales del vehículo. 

Registrarán en el Permiso de Entrada de Control vehicular 

que el vehículo cumplió con la salida, adhiriendo la 

etiqueta retirada del vehículo, como constancia de su 

salida.  

 

 

El control aduanero debe registrar en el informe Excel, 

denominado Informe de Control ANA-JMJ 2019, la fecha de 

salida del vehículo. 

Disposición final: Cada Administración Regional, debe 

presentar un informe de gestión, a fin de conocer el status 

de los vehículos extranjeros que ingresaron a Panamá, 

durante el periodo de la Operación ANA-JMJ 2019, hacer 

un análisis de la situación y aplicar las medidas de control 

para aquellos que incumplieron con el término de la 

vigencia.  

    FIN 
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f) Reglas de uso del mecanismo de Etiqueta 

 

1. Se colocará en la parte superior e interna del parabrisas del 

vehículo, a la mano derecha del conductor. 

2. Se utilizará según secuencia numérica, asignada a cada 

Administración Regional de Aduanas (Zona Occidental y Nor 

Occidental). 

3. Sólo se utilizará durante el período de la Operación ANA-JMJ 

2019. 

4. Sujeto a Auditoría Interna, antes y al final de la Operación. 

 

g) Diseño de la etiqueta 

 Formato de la etiqueta para vehículos con Peregrinos (En el 

Recinto de Despacho de San Isidro): Verde de acuerdo al 

semáforo, lo que significa que ya los Peregrinos acreditados se 

han sometido a un proceso de análisis de riesgo. 
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5.2 Importación  Temporal de Vehículos extranjeros particulares o 

turistas y carga (Edificio de Turismo). 

 

a) Requisitos 

 

1. Pasaporte del conductor principal. 

2. Pasaporte del conductor auxiliar. 

3. Título de propiedad del vehículo expedido bajo las regulaciones del país o 

Estado de procedencia. 

4. En caso de que el propietario del vehículo sea una empresa o que el 

conductor no sea el propietario, se requerirá una autorización por parte del 

propietario del vehículo y la misma deberá estar consularizada para el uso 

en el extranjero.  

5. Presentación de póliza de seguro de vehículo vigente en la República de 

Panamá. 

 

Nota: Este permiso lo otorga la Autoridad Nacional de Aduanas sin costo 

alguno.  

b) Procedimiento de Entrada de Control Vehicular 

 

1. El conductor luego de pasar el control migratorio, debe presentar los 

documentos arriba señalados en el punto aduanero de Control Vehicular, 

encargado de expedir el Permiso de entrada de vehículos extranjeros al 

país. 

2. El servicio aduanero, verificará los documentos originales y sus copias, 

validando la información con la Lista de verificación de Requisitos de 

Permiso de Entrada de Control Vehicular. 
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3. De presentar los documentos en orden y con bajo perfil (BP) de riesgo, el 

servicio aduanero, aplicará el mecanismo especial (Etiqueta) utilizado para 

la operación. 

4. El inspector de aduanas, quedará con la copia de los documentos firmados 

por el conductor.  

5. El Inspector aduanero pegará la etiqueta asignada al vehículo, de acuerdo 

a la regla de uso (Ver punto f, uso de la etiqueta). 

6. El conductor debe esperar en el punto de control, que el servicio aduanero 

realice el control de viajero (ver punto 4.2.1). 

7. Si no existe anomalía, el servicio aduanero, ordenará el ingreso al país. 

8. Si existe alguna anomalía en la verificación de los datos del vehículo, el 

mismo debe ser trasladado al área crítica (AC). 

9. El control Aduanero, registrará mediante los captadores de datos, en el 

sistema informático aduanero, el ingreso del vehículo extranjero al país, 

completando formalmente el Permiso de Entrada de Control Vehicular. 

10. El control aduanero imprimirá el Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

el cual debe ser firmado por el supervisor de turno. 

11. El control aduanero archivará el Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

junto con la copia de los documentos del vehículo. 

13. El control aduanero debe registrar en formato excel, el Informe 

denominado: Informe de Control Vehicular ANA-JMJ 2019, los datos del 

vehículo (número de motor, número de placa), conductor, número de 

etiqueta asignada y el número del Permiso de Entrada de Control Vehicular, 

fecha de entrada, zona regional de entrada, a fin de mantener una base de 

datos, para responder a informes de auditorías, brindar reportes de la 

operación a solicitud del Despacho Superior, o para realizar comunicados 

de prensa. 
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c) Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     FIN 

CONTROL VEHICULAR DE ENTRADA 

(TERRESTRE) 

 
Conductor entrega documentos en Control Vehicular 

de Aduanas, en edificio de Turismo. 

Verificación de los documentos originales y copias. 

¿Documentos en 

orden y bajo perfil 

de riesgo? 

Inspector de Aduanas se queda con copia de 

documentos firmados. 

SI 

NO 

-Pegar etiqueta asignada al vehículo. 
- Aplicar Régimen de Viajero. 

Se autoriza entrada al país. 
Se registran los datos en el Sistema. 
Se imprime el Permiso de Entrada de Vehículos. 

Se archiva el Permiso de Entrada y copias. 

El control Aduanero Se registra en hoja Excel 

llamada “Informe de Control Vehicular durante la 

operación ANA- JMJ-2019”. 

Traslado a un área crítica, 

para subsanar la situación. 
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d) Procedimiento de salida 

Los vehículos con matrícula extranjera, en cumplimiento del término del permiso 

de entrada temporal, al salir del territorio nacional, por los puntos oficiales de 

control aduanero terrestre, deben cumplir con lo siguiente: 

1. El conductor debe presentarse al punto aduanero de Control Vehicular. 

2. Los inspectores de Control Vehicular, deben retirar la etiqueta aplicada 

como Permiso de entrada temporal y verificar que el mismo no haya sido 

alterado. 

3. Si la etiqueta fue alterada, el vehículo debe pasar al área crítica, para la 

verificación de los datos en el Permiso de Entrada. 

4. Los inspectores de Control Vehicular, entregaran a los captadores de datos 

las etiquetas, que no presenten anomalías. 

5. Los captadores de datos realizarán la búsqueda del Permiso de Entrada de 

Control Vehicular original que reposa en los archivos. 

6. Los captadores de datos, registrarán la salida del vehículo, mediante una 

búsqueda por las generales del vehículo (número de placa, número de 

motor o chasis), en el sistema informático aduanero. 

7. Los captadores de datos, registrarán en el Permiso de Entrada de Control 

Vehicular original, que el vehículo cumplió con la salida, adhiriendo la 

etiqueta retirada del vehículo, como constancia de su salida. 

8. El control aduanero debe registrar en el informe de excel, denominado 

Informe de Control Vehicular ANA-JMJ 2019, la fecha de salida del 

vehículo, a fin de mantener una base de datos, para responder a informes 

de auditorías, brindar reportes de la operación a solicitud del Despacho 

Superior, o para realizar comunicados de prensa. 

 

Disposición final: Cada Administración Regional, debe presentar un 

informe de gestión, a fin de conocer el estatus de los vehículos extranjeros 
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que ingresaron a Panamá, durante el periodo de la Operación ANA-JMJ 

2019 y poder hacer un análisis de situación y aplicar las medidas de control 

para aquellos que incumplieron con el término de la fecha de vigencia.   

 

e) Diagrama de flujo de salida 

 

 

 

 

 

 

 

  

CONTROL VEHICULAR DE SALIDA 

(TERRESTRE) 

 
El conductor se presenta en el punto de Control Vehicular. 

Los inspectores retiran la etiqueta y verifica que no haya 

sido alterado.  Luego entregan el mismo a los captadores 

de datos. 

Los captadores de datos realizarán la búsqueda del 

Permiso de Entrada original en los archivos. 

Registrarán la salida del vehículo, mediante búsqueda de 

las generales del vehículo. 

Registrarán en el Permiso de Entrada de Control vehicular 

que el vehículo cumplió con la salida, adhiriendo la 

etiqueta retirada del vehículo, como constancia de su 

salida.  

 

 
El control aduanero debe registrar en el informe Excel, 

denominado Informe de Control ANA-JMJ 2019, la fecha de 

salida del vehículo. 

Disposición final: Cada Administración Regional, debe 

presentar un informe de gestión, a fin de conocer el status 

de los vehículos extranjeros que ingresaron a Panamá, 

durante el periodo de la Operación ANA-JMJ 2019, hacer 

un análisis de la situación y aplicar las medidas de control 

para aquellos que incumplieron con el término de la 

vigencia.  

       FIN 
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f) Reglas del uso del mecanismo (Etiqueta) 

 

1. Se colocará en la parte superior e interna del parabrisas del 

vehículo, a la mano derecha del conductor. 

2. Se utilizará según secuencia numérica, asignada a cada 

Administración Regional de Aduanas (Zona Occidental y Nor 

Occidental). 

3. Sólo se utilizará durante el período de la Operación ANA-JMJ2019. 

4. Sujeto a Auditoría Interna, antes y al final de la Operación. 

 

g) Diseño de la etiqueta 

 

 Formato de Etiqueta para Particulares o Turistas y carga (No 

peregrinos) 

Se le establece el color Naranja y da la alerta de revisión. 
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IX 

 ANEXOS 
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a) FORMULARIOS: 

 

1. Formato de Resolución 

 

REPUBLICA DE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE  ADUANAS 

 

RESOLUCIÓN………. de ……….. 

 

Por la cual se autoriza a la…………….la utilización del Régimen de Importación Temporal 

con Reexportación en el mismo Estado. 

 

EL ADMINISTRADOR REGIONAL DE ADUANAS, ZONA _______, 

En uso de sus facultades legales, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el 31 de julio de 2016, Su Santidad el Papa Francisco anunció que la ciudad de Panamá 

será la sede para la celebración de la Jornada Mundial de la Juventud Panamá 2019, evento 

religioso y cultural de gran magnitud para el país. 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo 218 de 21 de abril de 2017 se creó la Dirección Ejecutiva 

de Apoyo al Comité Organizador Local de la Jornada Mundial de la Juventud (JMJ) 2019, 

adscrita al Ministerio de la Presidencia y cuya coordinación le corresponde al Comité 

Organizador Local (COL). 

 

Que mediante Resolución 551 de 20 de diciembre de 2018 el Director General de Aduanas 

delega en los Administradores Regionales de Aduanas la facultad de otorgar importación 

temporal de mercancía, sin consignación de fianza, que ingresen para el evento de la 

Jornada Mundial de la Juventud 2019. 

 

Que mediante nota ……….. de ……….., presentada por el Sr ……….. actuando en nombre 

y representación de la sociedad ……….., solicita a la Autoridad Nacional de Aduanas se le 

permita la utilización del Régimen de Importación Temporal con Reexportación en el 

mismo Estado.  

 

Que a dicha solicitud se le adjuntan los siguientes documentos: ……….. 
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Que la fecha de llegada de la mercancía es………. en el vuelo  de…. a las…. procedente 

de…. y saliendo el día…. en el vuelo……. a la……, con destino a la ciudad…...    

 

RESUELVE: 

 

1° CONCEDER a……………………………………………….. la importación temporal 

de mercancía, sin consignación de fianza, y retiro de la mercancía según lista adjunta que se 

incorpora a la presente resolución desde el día…. hasta……………. 

  

2° ADVERTIR que dichas mercancías no podrán ser objeto de transferencia o enajenación 

por cualquier título y que este régimen se cancelará por las causales señaladas en el artículo 

434 del RECAUCA y que excedido el plazo se sancionará de conformidad con lo 

establecido en la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984. 

 

3° ADVERTIR que contra la presente resolución se podrá interponer el recurso de 

reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación agotando la 

vía gubernativa.     

 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 1 de 13 de febrero de 2008; Ley 38 de 31 de julio 2000; 

Ley 26 de 17 de abril de 2013; artículos 425 y 427 del Reglamento del Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano (RECAUCA);   

 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Nombre del administrador 

Administrador Regional de Aduanas 

 

 

Nombre del secretario ad hoc  

Secretario Ad hoc  
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2. Informe de Permiso de Control Vehicular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# FECHA ENTRADA N°  PERMISO DE ENTRADA N° STICKERS N°  MOTOR N° PLACA CONDUCTOR ZONA /ENTRADA ZONA / SALIDA OBSERVACIONES

1 07

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

TOTAL POR TURNO SUPERVISOR NOMBRE 

FIRMA

ADMINISTRACION REGIONAL DE ADUANAS ____________________________

INFORME PERMISO DE CONTROL VEHICULAR JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD 2019

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
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3. Lista de Verificación de Permiso de Entrada de Control 

Vehicular 

 

 

 

 

REQUISITOS

Debe presentar en original y copia los siguientes documentos:

1- PASAPORTE VIGENTE DEL CONDUCTOR

2- PASAPORTE VIGENTE DEL CONDUCTOR AUXILIAR

3- TITULO DE PROPIEDAD DEL VEHICULO

4- AUTORIZACION DEL REPRESENTANTE LEGAL, (En caso, de que el propietario del

vehículo, sea una empresa o el conductor no sea el dueño del bien, la  misma

deberá estar consularizada o notariada)

5- SEGURO DEL VEHICULO VIGENTE EN LA REPUBLICA DE PANAMA

OBSERVACIONES/ AREA CRITICA

1- PASAPORTE VENCIDO

2- NO PRESENTA EL TITULO DE PROPIEDAD DEL VEHICULO

3- NO PRESENTA AUTORIZACION DEL PROPIETARIO DEL VEHICULO

4- NO PRESENTA SEGURO DEL VEHICULO

5- OTROS

ATENDIDO POR

FECHA

HORA

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

ADMINISTRACION REGIONAL DE ADUANAS ZONA OCCIDENTAL

LISTA DE  VERIFICACION DEL PERMISO DE ENTRADA DE CONTROL VEHICULAR 

JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD JMJ-2019
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1. RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA EL MECANISMO DE ETIQUETAS. 
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